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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144422000180 
Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 05-VIII-2022 
 

Chihuahua, Chihuahua a 19  de agosto de 2022 
 
C. Renata Anaya 
 
En mi carácter de Responsable de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con 
fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, 
fracciones I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud 
identificada con el no.080144422000180, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en 
la normativa en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a 
la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 
 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 
previamente aludido. 
 

(1) El día 05 de agosto del año 2022, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua. 

 
(2) Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  

 
  Descripción de la solicitud Solicito la información relacionada a la diputada Roció Sarmiento en cuanto 

a sus percepciones totales, no solo lo que aparece en Plataforma Nacional de Transparencia, sino todo lo que 
gana por percepción de cualquier tipo, es decir, deseo conocer el sueldo total, independientemente de que no 
sean percepciones que otorga el Congreso,; si la bancada le otorga algún otro bono, toda vez que al final de 
cuentas es recurso público el que recibe, así sea del partido. De igual manera deseo conocer el número total 
de iniciativas que ha presentado la diputada y que tipo de iniciativas son, es decir, iniciativas de decreto o 
iniciativas de exhorto y al menos el título de cada una de ellas.  
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En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos 2º, 
5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  

(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 
pautas establecidas en la ley;  

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 
para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 
afectación o acceso no autorizado. 
 

(3) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar 
la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, fracción Vlll, 46 
fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
 

 
II. Difusión 
 

(4) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 
turnada a la Secretaria de Administración y a la Secretaria de Asuntos Legislativos y Jurídicos con el objeto 
de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, quiénes a su vez 
proveyeron la información que a continuación se le expone: 
 
Secretaría de Administración 
 
En respuesta al oficio No. UT-LXVII/347/2022 derivado de la Solicitud de Información con número de folio 
080144422000180, en el cual hace el siguiente requerimiento: 
 

 Descripción de la información solicitada: Solicito la información relacionada a la Diputada Rocío Sarmiento 
en cuanto a sus percepciones totales, no solo lo que aparece en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
sino  todo lo que gana por percepción  de cualquier tipo, es decir, deseo conocer el sueldo total, 
independientemente de que no sean percepciones que otorga el Congreso; si la banca le otorga algún otro 
bono, toda vez que al final de cuentas es recurso público el que recibe, así sea del partido. De Igual manera 
deseo conocer el número total de iniciativas que ha presentado la Diputada y que tipo de iniciativas son, es 
decir, iniciativa de decreto o iniciativa de exhorto y al menos el título de cada una de ellas.   
 
En lo que corresponde a esta Secretaria de Administración en relación a su solicitud se le anexa archivo con 
la información solicitada de la Diputada Rocío Sarmiento en cuanto a sus percepciones totales. 
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Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos 
 
En atención al oficio No. UT-LXVII/348/22, relativo al requerimiento de datos, para atender la solicitud de información 
con folio 080144422000180, en la cual plantea lo siguiente: 
 

 Solicito la información relacionada a la diputada Roció Sarmiento en cuanto a sus percepciones totales, no 
solo lo que aparece en Plataforma Nacional de Transparencia, sino todo lo que gana por percepción de 
cualquier tipo, es decir, deseo conocer el sueldo total, independientemente de que no sean percepciones que 
otorga el Congreso,; si la bancada le otorga algún otro bono, toda vez que al final de cuentas es recurso 
público el que recibe, así sea del partido. De igual manera deseo conocer el número total de iniciativas que 
ha presentado la diputada y que tipo de iniciativas son, es decir, iniciativas de decreto o iniciativas de exhorto 
y al menos el título de cada una de ellas.  

 
A continuación me permito proporcionar a usted la siguiente información en cuanto a lo que compete a esta 
Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, con fundamento en lo establecido en el artículo 130 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, en relación a las iniciativas presentadas por la diputada 
Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino; en cuanto a las percepciones recibidas, compete a la Secretaria de 
Administración, conforme al numeral 129 de la Ley Orgánica en cita.  
 
La información que se proporciona a continuación fue localizada en el portal de internet de este H. Congreso:  
 
Mediante decreto LXVII/INLEG/0001/2021  I P.O., la LXVII Legislatura de este H. Congreso del Estado, declaró a la 
Ciudadana Roció Guadalupe Sarmiento Rufino, entre otros,  diputada miembro de la Sexagésima Séptima 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el período del primero de septiembre del 
año dos mil veintiuno, al treinta y uno de agosto del año dos mil veinticuatro, periodo en el que a la fecha, 15 de 
agosto de 2022,   la diputada ha presentado un total de 152 iniciativas, de las cuales 90 son iniciativa con carácter de 
decreto, y 62 con carácter de punto de acuerdo, de las cuales a continuación se menciona el título de cada una de 
ellas, en orden de presentación, siendo las primeras las más recientes:  
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar al artículo 8 Bis, un apartado F, de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Chihuahua, con la finalidad de ampliar las atribuciones de la Fiscalía Especializada 
en Atención a Mujeres Víctimas del Delito por Razones de Género y a la Familia, con el propósito de garantizar la 
atención integral en favor de las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia familiar. 
 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Asistencia 
Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, con la finalidad de establecer la obligación de las instancias 
que prestan servicios de asistencia social, de contar con personal capacitado y especializado en materia de 
derechos humanos, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores y personas con discapacidad. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a los diferentes órdenes de gobierno a fin de que, con 
la participación y aprobación de los pueblos y comunidades indígenas, suscriban y desarrollen un convenio de 
colaboración en el que se establezca un programa institucional dirigido a las mujeres indígenas chihuahuenses, con 
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el propósito de que, desde su liderazgo natural en el contexto familiar y social de sus comunidades, éstas tengan el 
apoyo del Estado para fortalecer su papel histórico como preservadoras y transmisoras del conocimiento tradicional. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de 
Salud, para que se homologuen a la alza las remuneraciones y prestaciones de seguridad social de las personas que 
realizan el Servicio Social en zonas o comunidades que presenten una alta incidencia delictiva, y que se cumpla con 
el Plan Nacional de Desarrollo en materia de abasto de medicinas y equipo médico de los centros de salud, en 
especial de la zona rural; y al Consejo de Seguridad Nacional, para que tenga a bien trabajar en el restablecimiento 
del orden y la paz pública en todo el territorio nacional y, en particular, en la zona serrana del Estado de Chihuahua, 
provocada por la actividad de las organizaciones criminales. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, mediante la cual se propone reformar la Ley de Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y la Ley Orgánica del Poder Judicial, todas del Estado de 
Chihuahua, con el propósito de garantizar la incorporación de personas especialistas para la atención a personas 
con discapacidad, apoyo de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana, así como la emisión de documentos en 
Sistema de escritura Braille en los procesos jurisdiccionales a los que se encuentren sometidos miembros de este 
grupo poblacional; y así, garantizar su derecho de acceso pleno a la justicia. 
 
Oficio GPPAN/194/2022 que remiten las Diputadas y los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional (PAN), por medio de la cual proponen al Doctor Francisco Javier Acosta Molina, para ocupar la 
vacante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a los Poderes Ejecutivos Federal y del Estado para que, 
a través del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, y de la Comisión Estatal para los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y del Registro Civil Estatal, respectivamente, implementen campañas de difusión y concientización en las 
comunidades indígenas en el Estado 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Profesiones 
para el Estado de Chihuahua, así como de la Ley Estatal de Educación, a fin de implementar mecanismos con el 
propósito de fortalecer al servicio social y establecer medios alternos para su liberación. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a fin de adicionar diversas disposiciones a la Ley de Protección y Apoyo a 
Migrantes para el Estado de Chihuahua, y a la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Chihuahua, con el objeto de ampliar los derechos de las personas migrantes, así como de las niñas, niños y 
adolescentes para que se garantice la salvaguarda de sus derechos en un marco de igualdad, respeto y dignidad 
humana. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar el artículo 317 del Código Penal del Estado de Chihuahua, con el 
propósito de castigar a quienes cometan el delito de encubrimiento de aquellos delitos graves, aunque exista relación 
de parentesco o amistad con el indiciado. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a fin de crear la Mesa Técnica de Agua de naturaleza temporal, que tiene por 
objeto alinear esfuerzos conjuntos y coordinados, para implementar en nuestra legislación local, los instrumentos o 
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herramientas necesarias para fortalecer nuestro marco jurídico en materia de manejo responsable y sustentable del 
agua para orientar su uso y consumo racionales. 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso de la Unión, a fin de reformar la Ley General de Salud, con el 
propósito de garantizar la atención adecuada de las enfermedades que pueden provocar gastos catastróficos; con 
carácter de decreto, para reformar la Ley Estatal de Salud y la Ley de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y 
Células del Estado de Chihuahua, a fin de que en ambos órdenes de gobierno, se incremente la asignación de 
recursos, y estar en posibilidad de aumentar la cobertura en materia de trasplantes; y con carácter de punto de 
acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, para que se incluya como parte de las 
enfermedades cubiertas por el INSABI, el trasplante renal a mayores de 18 años 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar los artículos 13 y 225, de la Ley Estatal de Educación, con el 
objeto de establecer la obligación de las autoridades educativas de dar vista a la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, de los hechos que presuntamente vulneren los derechos de las y los educandos. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 136, fracción VI, y adicionar al artículo 133, un 
párrafo segundo, ambos del Código Penal del Estado de Chihuahua, para agravar la pena en el delito de lesiones 
cuando se utilice ácido, sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable, en contra de una mujer; y 
reformar el artículo 5, fracción I de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el 
objeto de ampliar el concepto de violencia física. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) para 
que, a la brevedad y en la medida de lo posible, aperture los módulos que cerró durante la pandemia; así mismo, 
instale nuevos módulos en las zonas rurales, amplíe los horarios de servicio, el aforo y garantice con esto el derecho 
al trabajo y coadyuve en la reactivación económica del Estado. 
 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones de la Constitución Política, de la Ley 
Electoral y del Código Municipal, todos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, a fin de disminuir el 
número de Regidurías en los Ayuntamientos del Estado; así como la elección directa de las Sindicaturas. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar el Título Duodécimo a la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, con el propósito de emitir lineamientos básicos respecto a los corralones estatales, municipales y 
concesionados que custodien automotores que estén relacionados con la comisión de algún hecho tipificado como 
delito de carácter doloso o imprudencial, además de condonar el pago de custodia de vehículos en los corralones 
para las víctimas de delitos. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones de la Constitución Política, de la Ley 
Electoral y del Código Municipal, todos ordenamientos Jurídicos del Estado de Chihuahua, a fin de disminuir el 
número de Regidurías en los Ayuntamientos del Estado; así como la elección directa de las Sindicaturas. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar un Capítulo V al Título IX, así como los artículos 116 y 117, a 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua, a fin de crear el Instituto de Asistencia Jurídica del Estado. 
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Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar y derogar diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, a fin de constituir la Comisión Estatal de los Derechos Humanos como Órgano 
Constitucional Autónomo Colegiado y con ello fortalecer su actividad. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y derogar diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, a fin de que el funcionamiento del H. Congreso del Estado en su integración total, sea 
permanente y sin periodos de receso. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, a fin de dotar de autonomía a la Fiscalía General del Estado. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la Comisión Federal de Electricidad, a 
efecto de que se priorice la consecución de las obras de infraestructura eléctrica necesarias para la región noroeste 
del Estado de Chihuahua 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a la Delegación de Programas para el Desarrollo en 
Chihuahua, así como a la Administración General de Aduanas, con la finalidad de coadyuvar en las gestiones 
necesarias para que el Centro SCT Chihuahua 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Salud Federal, a la Secretaría de 
Salud del Estado y al Instituto Chihuahuense de las Mujeres para que, a la brevedad y en el ámbito de sus 
atribuciones, encabecen una iniciativa, con el objeto de incluir como acciones centrales de la salud materno-infantil, 
lo inherente a la atención y acompañamiento psicológico a las mujeres durante y después del embarazo, 
principalmente cuando haya sufrido una muerte fetal o neonatal. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a los titulares del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como de la Federación, a través de sus Secretarías de Salud 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso de la Unión, a efecto de reformar la fracción IV, del artículo 
170 de la Ley Federal del Trabajo, respecto a la lactancia materna 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y derogar diversas disposiciones de la Ley que Regula el Uso 
Obligatorio de Cubrebocas y demás Medidas para Prevenir la Transmisión de la Enfermedad COVID-19 en el Estado 
de Chihuahua 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar la fracción III, al artículo 71 de la Ley para la Protección del 
Patrimonio Cultural del Estado de Chihuahua, a fin de que se declaren Patrimonio Cultural del Estado, las disciplinas 
oficiales del Rodeo. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de expedir la Ley de Protección al Parto Humanizado y Maternidad Digna 
del Estado de Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 118, y adicionar los artículos 147 bis y 147 ter, a la 
Ley Estatal de Salud, en materia de atención de diabetes. 
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Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, así como del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del 
Poder Legislativo, en materia de inasistencias de las diputadas y los diputados a sesiones de pleno y reuniones de 
comisión, así como la sanción pertinente cuando no se justifican correctamente. 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso de la Unión, a efecto de adicionar un párrafo a la fracción II del 
artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, referente a los derechos de las mujeres embarazadas para que se priorice 
el teletrabajo en las situaciones que lo determine un médico 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de expedir la Ley de Funcionamiento de Albergues para el Estado de 
Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Instituto Federal de Defensoría Pública, así como al 
Instituto Estatal de Defensoría Pública, para que de conformidad con sus atribuciones y obligaciones vigile, dé 
seguimiento e informe a las mujeres privadas de su libertad la situación jurídica en la que se encuentra su proceso 
penal. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes del Gobierno Federal, para que destine recursos, y se inicien a la brevedad los trabajos de reparación 
del socavón existente en el kilómetro 1 de la carretera de Bocoyna hacia Sisoguichi, entre San Juanito y Creel. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de crear la Ley para el Aprovechamiento Integral de los Alimentos y su 
Donación Altruista para el Estado de Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de expedir la Ley de Fomento al Emprendimiento e Innovación del Estado 
de Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a la Secretaría de Educación Pública, a fin de que 
antes de implementar la modificación del Plan y Programas de Estudio 2022, se garantice que la metodología 
empleada en su elaboración cumple con los procedimientos pertinentes y que dicho programa garantiza los 
principios rectores de la educación contemplados en la Constitución, avalado por organismos internacionales. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a las Secretarías de Salud, federal y estatal, a fin de 
que se promuevan acciones conjuntas con las comunidades indígenas para el desarrollo, conservación y 
reconocimiento de los conocimientos de las parteras tradicionales, destacando la importancia que tienen en las 
comunidades y pueblos indígenas respecto a la reducción de la mortalidad materna. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones del Código Penal, de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General, y de la Ley Orgánica del Poder Judicial, todos ordenamientos del Estado, a fin de dotar de 
herramientas a los operadores del sistema de justicia para una procuración más efectiva. 
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Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar diversas disposiciones de la Ley Estatal de Educación y la 
Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de implementar a través de talleres al interior de las 
instituciones educativas, hábitos de autocuidado y de correcta higiene bucodental. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones de la Ley que Regula la Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Chihuahua, con la finalidad de dotar 
de seguridad jurídica a los Centros de Atención infantil que operen bajo la modalidad social. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, para que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, tomen 
acciones inmediatas, a efecto de que se instalen más módulos para la regularización de vehículos usados de 
procedencia extranjera, en el Estado de Chihuahua. 
 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar la Ley de Desarrollo y Fomento Económico para el Estado de 
Chihuahua, con el objetivo de asegurar la participación de las mujeres empresarias en el Consejo para el Desarrollo 
Económico del Estado de Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a los titulares de los HH. Ayuntamientos del Estado 
de Chihuahua, a suscribir la Declaración de Venecia, por medio de la cual los Municipios Familiarmente Sostenibles 
fortalecerán a las familias para que logren la consecución de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030, al reconocer a la familia como el agente más importante para resolver los problemas de la comunidad. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a la Titular de la Secretaría de la Función Pública, 
Lic. María de los Ángeles Álvarez Hurtado; y al Auditor Superior del Estado, Lic. Héctor Acosta Félix, para que en el 
ámbito de su competencia y de manera coordinada practiquen la auditoría y revisión de los ingresos y egresos, el 
patrimonio, así como el manejo, custodia y aplicación de los fondos, programas, subsidios y demás recursos de la 
Secretaría de Desarrollo Rural, así como la evaluación, objetivos y metas contenidos en los planes y programas 
respectivos, durante el tiempo que estuvo a cargo de dicha Secretaría la Lic. Lilia Merodio Reza. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones del Código Penal del Estado, de la Ley 
Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y del Código Civil del Estado, con el objeto de 
introducir y tipificar la violencia vicaria. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley para la Inclusión 
y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua, con la finalidad de crear derechos e 
implementar políticas públicas, programas o acciones que proporcionen protección y asistencia a quienes tienen bajo 
su guarda, protección y custodia a personas con discapacidad. 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso de la Unión, a efecto de reformar la Ley General para el 
Control del Tabaco; con carácter de decreto, a efecto de reformar la Ley de Protección a la Salud de los No 
Fumadores para el Estado de Chihuahua; y con carácter de punto de acuerdo, en relación con las recientes reformas 
a la Ley General para el Control del Tabaco. 
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Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 158 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Chihuahua, con el propósito de establecer como medida de protección la separación del 
agresor del lugar de residencia de la víctima. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Presidente de la República, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, a efecto de que realice las acciones pertinentes para que se omitan errores referentes a los 
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza, asimismo para que en lo 
subsecuente se revisen los acuerdos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público antes de ser publicados. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Instituto Chihuahuense de las Mujeres y al Instituto 
Nacional de las Mujeres para que la brevedad y en el ámbito de sus atribuciones encabecen una iniciativa, junto con 
la Secretaría de Salud en el Estado y las organizaciones de la sociedad civil, colegios de médicos y especialistas de 
la materia, para realizar una reflexión y estudios sobre las causas, tratamientos y terapias en relación con los 
trastornos menstruales, como la endometriosis, que afectan a las personas menstruantes, así como la realización de 
campañas de información y atención oportuna respecto de la problemática planteada. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 47 de la Ley de Vivienda del Estado de Chihuahua, 
con el propósito de incluir a las mujeres que son sostén de la familia, dentro de los grupos preferentes para recibir los 
apoyos del Estado. 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso de la Unión, a efecto de reformar la Ley General para la 
Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, con respecto de los derechos de las y los 
niños con autismo a la educación, ya que es clave en el desarrollo e inclusión de los mismos. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de los artículos 8, 11 y 23, 
de la Ley para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de Chihuahua, 
referente a la subrogación en la prestación de servicios con instituciones privadas. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a las Comisiones Unidas de Energía y Estudios 
Legislativos del Senado de la República, para que se consideren todos los argumentos que sustentan la iniciativa 
presentada por este Congreso, a fin de reformar la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos y el 
Decreto por el que se establece el Horario Estacional y que, de ser necesario, previo a dictaminarse, se dé audiencia 
dentro del proceso legislativo a esta Representación. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Titular del Ejecutivo Estatal para que por conducto 
de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, en coordinación con la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas 
(COEPI) y la Secretaría de Cultura Estatal, se creen e implementen capacitaciones dirigidas a los operadores del 
número único para la atención de emergencia 9-1-1, con la finalidad de brindar un servicio adecuado e incluyente 
para las personas hablantes de la lengua rarámuri y así preservar la vida y proteger los bienes de las personas que 
no pueden comunicarse en español. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, en materia de derechos de los pueblos y comunidades indígenas; así como expedir la Ley 
de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Chihuahua. 
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Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, y 
al Director General de la Comisión Federal de Electricidad, para que informen a esta Representación Popular los 
elementos técnicos y la metodología aplicada para determinar el esquema tarifario aplicable en los Municipios de 
Nuevo Casas Grandes y Janos; y a la persona titular de la Dirección Local de la Comisión Nacional del Agua en 
Chihuahua 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar el artículo 71 bis al Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua, con la finalidad de crear un Padrón Anual por parte de los Municipios que cuenten con una concentración 
poblacional superior a los cien mil habitantes, el cual contenga especificaciones respecto a las obras de 
pavimentación y reparación de calles y vialidades. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar la fracción VII, al artículo 5 de la Ley de Desarrollo Rural 
Integral Sustentable para el Estado de Chihuahua, con el fin de implementar políticas públicas, programas o 
acciones que contribuyan y fomenten que los productos que se producen dentro del Estado 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso de la Unión, a fin de reformar la Ley General de Salud, a 
efecto de establecer como parte de la Salubridad General, la atención médica especializada integral para personas 
con discapacidad, para garantizar la atención médica necesaria para las personas con Síndrome de Down, cuenten 
o no con servicio médico; con carácter de decreto, para reformar la Ley Estatal de Salud, con ese mismo propósito; y 
con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Ejecutivo Federal, en coordinación con el Ejecutivo Estatal, 
y los 67 Ayuntamientos, a fin de llevar a cabo un padrón de las personas con discapacidad, en especial de quienes 
tienen Síndrome de Down. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Titular del Ejecutivo Federal para que, por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU), apoye, presupueste y lleve a cabo el mantenimiento permanente de la carretera Samachique-
Batopilas 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 177 del Código Penal del Estado de Chihuahua, 
con el propósito de aumentar las penas del delito de estupro. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 82 de la Ley de Desarrollo Rural Integral 
Sustentable para el Estado de Chihuahua, a fin de incluir a las diferentes dependencias educativas del Estado, para 
que las y los estudiantes participen de manera activa en los temas de evaluación, seguimiento, impartición de 
programas de capacitación y la implementación de los mismos, permitiéndoles de esta forma adquirir experiencia 
que complemente su formación profesional. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, a través de las 
instancias competentes, a fin de crear un Programa Especial orientado al Rescate, Promoción y Fortalecimiento de 
Espacios Turísticos Rurales. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de expedir la Ley de Movilidad, Seguridad y Protección Vial para el 
Estado de Chihuahua. 
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Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversos artículos de la Ley Estatal de Salud, con la intención 
de que las mujeres puedan estar acompañadas por una persona de su confianza y elección durante el parto. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar diversas disposiciones al artículo 4 de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, en materia de perspectiva de familia. 
 
Convocatoria mediante la cual se expiden las bases de participación para el homenaje a la niña y al niño y a la 
educación cívica, denominado Diputado y Diputada Infantil por un Día, edición 2022, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Decreto No. 240/02 II P.O. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Gobierno de México, a través de las Secretarías 
competentes, para que se analice la posibilidad de clasificar a los Municipios de Ojinaga, Benavides y Coyame del 
Sotol como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) en el Programa de Cobertura Social 2021/2022, a efecto de 
garantizar el derecho humano al internet y mejorar la señal telefónica en esta región de Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar y adicionar diversas disposiciones del artículo 105 del Código 
Administrativo del Estado de Chihuahua, respecto a las licencias con goce de sueldo para las y los trabajadores de 
Gobierno del Estado, para realizarse estudios de detección de cáncer 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General, así como de la Ley de Derechos de los Pueblos Indígenas, ambos ordenamientos del Estado de 
Chihuahua, a fin de precisar acciones vinculantes que permitan la actuación inmediata de las autoridades 
competentes, en relación con la integración de investigadores indígenas en la unidad especializada en técnicas de 
investigación de la Fiscalía General del Estado 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a los Poderes Ejecutivos Federal y del Estado para 
que, a través de las instancias competentes, destinen recursos suficientes a fin de promover el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por nuestro país en su calidad de Estado Parte de la ONU 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de solicitar a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado, su apoyo 
a fin de iniciar el procedimiento para que sea emitida la Declaratoria de Emergencia, motivada en los daños 
ocasionados días anteriores por el fenómeno natural suscitado en nuestra Entidad, en términos de la Ley General de 
Protección Civil y las disposiciones administrativas aplicables en la materia, tendente a estar en condiciones de 
acceder a insumos y servicios del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales. 
 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Titular del Centro SCT Chihuahua, a fin de 
conjuntar acciones con el Municipio de Ascensión, para la pavimentación de la vía de comunicación para acceder a 
la Aduana de Puerto Palomas 
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iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar el artículo 47 Quáter al Capítulo VII Bis de la Ley de 
Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, para que el Centro de Fortalecimiento Familiar, 
cuente con una Red de Fortalecimiento Familiar. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Educación 
Pública, para que en el ámbito de sus atribuciones, detengan su intención de cambiar los planes de estudio y libros 
de texto gratuitos de educación básica, invirtiendo mayor tiempo, recurso humano y económico 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a los 33 Legisladores de este H. Congreso del 
Estado; al Poder Ejecutivo Estatal, a través de sus Secretarías y dependencias; así como a los 67 Ayuntamientos del 
Estado de Chihuahua, a fin de que, destacando la importancia de los desafíos a los que se enfrentan los niños y 
adolescentes con cáncer y sus familias, se realicen las acciones a su alcance para que, en su caso, se destinen 
recursos, y/o se promueva la recaudación de los mismos, a favor de las Asociaciones Civiles en el Estado que tienen 
como misión la prevención, y atención del cáncer infantil, en especial a la población en situación de vulnerabilidad. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de instituir el Reconocimiento al Ensayo de Investigación Legislativa. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar la Ley de Protección Civil del Estado, a fin de visibilizar a los 
grupos en situación de vulnerabilidad en las acciones de protección civil, desde la identificación de riesgos hasta la 
recuperación. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a efecto de realizar las acciones necesarias y conducentes para la expedición de la autorización 
en materia de impacto ambiental tendente a culminar la obra de infraestructura carretera E.C KM 56 (Janos-Agua 
Prieta) que conecta con el Puerto Fronterizo denominado “El Berrendo” 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Consejo Estatal de Salud, con la finalidad de que 
se consideren dentro del semáforo epidemiológico naranja, la apertura de balnearios, albercas recreativas y parques 
acuáticos y, de esta manera, apoyar en la reactivación económica del Estado y en la salud mental de las y los 
chihuahuenses. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Poder Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
Secretaría de Salud para que, en el ámbito de sus atribuciones, considere dentro de sus procesos de adquisición, la 
compra de servicios e insumos elaborados por productores locales, con el propósito de apoyar a la economía 
chihuahuense. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común, 
así como a los diferentes Ayuntamientos en el Estado, para que se destine presupuesto suficiente para la 
implementación de planes y programas encaminados a promover la capacitación de las personas mayores sobre el 
uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, a través de los organismos encargados de la 
atención y promoción de los derechos de las personas mayores. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 193 del Código Penal del Estado, a fin de agravar 
la pena por el delito de violencia familiar tratándose de personas mayores en situación de vulnerabilidad. 
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Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Titular del Ejecutivo Federal para que, por 
conducto de la Secretaría de Salud, se incluya dentro de la “Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-
COV-2 para la prevención de la COVID-19 en México” acciones y programas de vacunación dirigidos a la población 
a partir de los 5 años y bajo el mismo tenor, se analice y apruebe por parte de la COFEPRIS el uso de emergencia 
de la vacuna Pfizer-BioNTech 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar diversas disposiciones a la Constitución Local, así como a 
las leyes secundarias correspondientes, a fin de precisar las atribuciones del Estado, y determinar la conformación 
de un centro especializado de traductores e intérpretes dependientes del Poder Judicial, que permitan favorecer la 
acción jurisdiccional de las autoridades competentes para garantizar el derecho de acceso a la justicia de los pueblos 
y comunidades indígenas. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley de Adopciones, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de 
Chihuahua, en materia de campañas de promoción en favor de la constitución y certificación de familias de acogida. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, con el propósito de reformar y adicionar diversas disposiciones del artículo 74 de 
la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en materia de atención psicológica; así como con carácter de punto 
de acuerdo, a efecto de exhortar a la Fiscalía General y Secretaría de Seguridad Pública, ambas del Gobierno del 
Estado, a fin de que se lleven a cabo jornadas de promoción de la salud mental, para prevenir y mitigar el Síndrome 
de Burnout. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el Decreto 240/02, mediante el cual se creó el Homenaje al 
Niño y a la Educación Cívica, denominado “Diputado Infantil por un Día”, a fin de que dicho homenaje se pueda 
realizar, sea de manera presencial con las debidas medidas sanitarias, o bien de manera remota o virtual 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del Código Penal 
del Estado de Chihuahua, para que los delitos de homicidio, lesiones y daños cometidos bajo la conducción de 
vehículos en estado de ebriedad, sean considerados de naturaleza dolosa. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal, con el objeto 
de que se adopten las medidas tanto jurídicas como administrativas que considere pertinentes, a fin de modificar 
diversas disposiciones que rigen el Fideicomiso de Promoción y Fomento de las Actividades Turísticas conocido 
como “Ah, Chihuahua”. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Chihuahua, y la Ley de Juventud para el Estado de Chihuahua, a fin de establecer atribuciones a las 
autoridades estatales y municipales que promuevan programas que contengan estrategias de intervención para 
atender a la población infantil, adolescente y juvenil que se encuentre fuera del sistema escolar y conseguir con ello 
su reinserción educativa. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar la fracción VIII al artículo 175 del Código Penal del Estado de 
Chihuahua, con el propósito de agravar los delitos de violación y abuso sexual cuando se suministre a la víctima 
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alguna sustancia psicotrópica o estupefaciente en contra de su voluntad o sin su conocimiento, previo o durante la 
comisión del delito. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, así como a la Comisión 
Federal de Electricidad, para que a la brevedad, se incluya en el Programa “Internet para Todos”, a las clínicas 
rurales pertenecientes al IMSS Bienestar establecidas en el territorio estatal que no cuentan con este servicio, con 
especial atención a la región serrana de la Entidad. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a los Titulares del Poder Ejecutivo Federal, así como de 
la Secretaría de Salud para que, con base en la experiencia adquirida y en atención a la aparición de una nueva 
variante del coronavirus denominada “Ómicron” 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Economía del Gobierno de la 
República, a efecto de que modifique la Norma Oficial Mexicana NOM-237-SE-2020, que tiene por objeto establecer 
más disposiciones legales a las que se puede someter a las escuelas particulares. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del Código Penal 
del Estado, para crear el tipo penal específico y agravar las sanciones punitivas respecto de los delitos de robo y 
daños, cuando recaiga sobre bienes de instituciones educativas o culturales del Estado. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de crear la Ley Estatal del Padrón de Agresores Domésticos y Sexuales 
del Estado de Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Bienestar, para que en el ámbito de sus atribuciones garantice que los programas asistencialistas 
cuenten con perspectiva de género, así como informe el porcentaje de mujeres que se verán beneficiadas con los 
mismos durante el próximo año 2022. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de extender un reconocimiento especial como chihuahuense distinguido 
por su trayectoria y legado al connotado deportista y entrenador Ignacio Moreno Ortiz, mismo que deberá entregarse 
en Sesión Solemne. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar los artículos 91 bis y 180, así como adicionar un capítulo VIII 
con sus artículos 180 Ter, Quarter, Quintus, Sextus y Septimus al Título Quinto del Código Penal del Estado de 
Chihuahua, para incorporar el delito de Pederastia. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversos ordenamientos jurídicos del Estado, a fin de 
promover y fomentar la participación de las mujeres emprendedoras en la vida económica del Estado. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la Coordinación Estatal de la Guardia 
Nacional en el Estado de Chihuahua, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de 
Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, se promueva una campaña de educación vial con especial 
atención en el adecuado uso de las vías de comunicación con acotamiento, en su caso y de ser posible, en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales, con la finalidad de prevenir accidentes de tránsito. 
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Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar el artículo 190 BIS, y un inciso f) a la fracción III del numeral 
349, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, 
con el propósito de mejorar la imagen urbana de las ciudades del Estado. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Ejecutivo Federal, para que por conducto del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH), así como del Centro INAH Chihuahua, a través de la Coordinación 
Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural, destine del Presupuesto otorgado un monto específico para que 
recupere, rescate, proteja, restaure y rehabilite, bajo los términos prescritos por la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, los respectivos monumentos y zonas 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, para exhortar al titular del Poder Ejecutivo Federal, a efecto de que 
instruya a las instancias competentes, que mediante acciones concretas se garantice el suministro de energía 
eléctrica para el campo de la región noroeste del Estado de Chihuahua, y se finalice con los cortes y tandeos que se 
han impuesto a los productores agrícolas para realizar sus actividades productivas 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a las Secretarías de Economía y Salud de Gobierno 
Federal y Gobierno Estatal, así como a la Procuraduría Federal del Consumidor, para que en la próxima edición del 
Buen Fin que abarca del 10 al 16 de noviembre del presente año 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de modificar varios artículos de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, así como de diversos ordenamientos jurídicos estatales, con el propósito de crear la figura de la 
diputación por principio de representación indígena, y la figura del regidor o regidora indígena. 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el Honorable Congreso de la Unión, a efecto de adicionar la fracción IX al 
artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a fin de incluir los gastos derivados de la compra de 
medicamentos dentro de las deducciones fiscales autorizadas. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Poder Ejecutivo Federal y a las autoridades 
competentes de Seguridad Pública, para que en el ámbito de sus atribuciones replanteen la estrategia de seguridad 
en el país, así como se otorguen mayores recursos a las policías locales, con el propósito de reducir los índices 
delictivos. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al titular del Ejecutivo Federal para que, por 
conducto de la Secretaría de Salud, se atienda la determinación judicial mediante la cual se ordena incluir dentro de 
la “Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-COV-2 para la prevención de la COVID-19 en México” 
acciones y programas de vacunación dirigidos a la población de 12 a 17 años, 
 
Iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual solicita que esta Legislatura reconozca e inscriba con letras 
doradas la trayectoria de un hombre defensor de la Democracia de Chihuahua y del país, Don Luis Héctor Álvarez 
Álvarez, en los muros del Recinto Oficial de este Poder Legislativo. 
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Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar diversas disposiciones al Código Penal del Estado de 
Chihuahua, con el propósito de sancionar las conductas cometidas desde la procuración e impartición de justicia en 
perjuicio de las mujeres y demás víctimas del delito. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaria de Cultura del Estado, a fin de que 
informe los resultados que ha obtenido el Programa Estatal para el Fomento de la Lectura y el Libro, así como las 
acciones que se han emprendido por parte de la Red Estatal de Bibliotecas Públicas 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Educación y Deporte del Estado de 
Chihuahua, para que dé continuidad a la difusión y capacitación del personal docente y directivo sobre el contenido 
del Protocolo Único de Prevención, Detección y Actuación en casos de Violencia Contra Niños, Niñas y Adolescentes 
en la Escuela de Educación Básica en el Estado de Chihuahua 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Lic. Andrés Manuel López Obrador, Titular del 
Ejecutivo Federal; y a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que de conformidad con los artículos 89 fracción 
X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de crear la Ley de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el 
Estado de Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a través 
de la Fiscalía General del Estado, y a la Comisión Estatal de Búsqueda, para que en el ámbito de sus atribuciones, 
implementen un mecanismo de acción inmediata ante el reporte de la ausencia de una persona mayor de edad, 
conocido como “Programa Odisea”. 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso de la Unión, a efecto de reformar la Ley General de 
Educación; así como con carácter de decreto, para reformar la Ley Estatal de Educación, en materia de 
psicomotricidad en Educación Especial 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, con el fin de promover 
presupuestos progresivos que promuevan la perspectiva de género, mismos que tendrán la característica de no 
poderse reducir con respecto al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar la Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como la 
Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado, a fin de establecer y garantizar el derecho a la alimentación. 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso de la Unión, a efecto de reformar la Ley General de Salud, con 
el propósito de contemplar la prevención, detección y tratamiento oportuno, así como la reconstrucción mamaria 
gratuita como un servicio básico de salud pública. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, a través de las 
Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), y de Hacienda y Crédito Público; así como a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, para que tomen acciones inmediatas, a efecto de que en el Presupuesto de 
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Egresos del año 2022, se integre un apartado para el pago a los productores de maíz amarillo del Estado de 
Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar los artículos 37, primer párrafo de la Constitución Política; así 
como 294 y 296 de la Ley Electoral, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, a fin de reducir de 
cinco a tres las Magistraturas que integran el Tribunal Estatal Electoral. 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el Congreso de la Unión, a efecto de reformar el artículo 48, fracción III de la 
Ley de Aeropuertos, para que los servicios comerciales no queden exentos del pago de sus contribuciones. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado 
de Chihuahua, a fin de establecer obligaciones para las autoridades de la materia, en relación con la visibilización, 
reconocimiento y fortalecimiento del papel de la mujer rural en el Estado. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al C. Leopoldo Vicente Melchi García, Comisionado 
Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, a fin de que ordene una visita de verificación para que se 
inspeccionen las instalaciones de suministro de gas natural en las colonias más antiguas de Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar el Capítulo III al Título Tercero, así como el artículo 157 Bis, 
del Código Penal del Estado de Chihuahua, para crear el delito de disparo de arma de fuego. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a los titulares de las Secretarías de Salud Federal y 
Estatal para que implementen y, en su caso, sea considerado dentro del Presupuesto de Egresos Estatal para el 
ejercicio fiscal 2022, un programa especial para la atención de la salud mental de las pacientes diagnosticadas con 
cáncer de mama durante todo el proceso que conlleva dicha enfermedad. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a los tres órdenes de gobierno, para que durante el mes 
de octubre de cada año se lleven a cabo acciones de fomento y difusión tendientes a promover la concientización y 
sensibilización hacia las personas con Síndrome de Down, con la finalidad de promover su inclusión, participación y 
trato digno. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones de la Ley Estatal de Educación y de la 
Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, a fin de implementar la educación 
menstrual en los planteles educativos. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar un párrafo a la fracción I, del artículo 4 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua, con el fin de incluir el derecho a la cultura y protección del patrimonio material e 
inmaterial, armonizándola con la Constitución Federal y garantizando el efectivo acceso a los derechos culturales en 
favor de las y los chihuahuenses. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, tomen acciones 
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inmediatas a fin de que se realicen compras consolidadas para el abasto de fertilizantes, garantizando de esta 
manera la estabilidad en el precio de los mismos. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar la Constitución Política del Estado de Chihuahua, la Ley de 
Juventud para el Estado, así como la Ley Estatal de Educación, a fin de establecer y garantizar el derecho de acceso 
a las tecnologías de información e internet, como medio para garantizar una educación de calidad. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar la fracción VI, del artículo 124; y adicionar al Título Sexto, el 
Capítulo VI BIS “Sistema de Evaluación de Desempeño”, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua, a fin de crear un sistema que tendrá como objeto valorar el desempeño legislativo de las y los 
Diputados. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de estipular durante este Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
actividades quincenales de Promoción Cultural y Productos Regionales de Chihuahua en el Honorable Congreso del 
Estado, con el propósito de apoyar la economía de los productores de las diversas regiones de nuestra Entidad. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a 
través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en coordinación con la Secretaría de Hacienda, lleve a 
cabo las medidas necesarias que garanticen la reanudación del servicio ferroviario que favorezca la comunicación en 
las comunidades de la Sierra Tarahumara, y que además, en cumplimiento al artículo 43 de la Ley Reglamentaria del 
Sistema Ferroviario, y del 175 del Reglamento, los habitantes de los Municipios de Guazapares y Urique, tengan 
acceso al transporte ferroviario con la tarifa preferencial al ser el medio de acceso y movilidad de la comunidad. 
 
Iniciativa con carácter de decreto ante el Honorable Congreso de la Unión, a efecto de reformar los artículos 271 y 
275 de la Ley Federal de Derechos, para crear el Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de 
Chihuahua, a fin de ampliar a favor de las personas la figura de Parlamento Abierto, a través del uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación, con la implementación de un buzón legislativo ciudadano, para el 
efecto de que las personas puedan opinar en la mayoría de las iniciativas. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar un segundo párrafo al artículo 90 de la Ley Orgánica, así 
como adicionar un párrafo al artículo 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos 
ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a fin de incluir como requisito la opinión de la 
Secretaría de Hacienda en el trámite de aprobación de las iniciativas en el caso que involucren, utilicen y/o 
modifiquen recursos económicos, infraestructura o impliquen un gasto público. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Turismo del Gobierno Federal, así 
como a la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico del Estado, para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
realicen acciones que promuevan y fortalezcan el Turismo del Estado de Chihuahua, así como a esta última para 
que se instale a la brevedad posible el Consejo Consultivo Estatal de Turismo del Estado, toda vez que es una 
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Entidad Federativa con un gran potencial turístico, además que dicha actividad resulta fundamental para la 
reactivación económica del Estado. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al H. Congreso de la Unión, al Poder Ejecutivo Federal, 
así como al propio H. Congreso del Estado, para que se destine mayor presupuesto al ramo de Atención a 
Migrantes; y que en lo local, se instale la Comisión Especial de Atención a Migrantes en el Poder Legislativo. 
 
Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el artículo 158, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; así como el artículo 90 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder 
Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Chihuahua, para contar con intérpretes de lengua de señas 
mexicana en los canales oficiales del Congreso, para cumplir con la comunicación y difusión de los contenidos y 
decisiones del máximo Órgano Legislativo local para las personas con discapacidad auditiva del Estado de 
Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de solicitar al Presidente Municipal y al Ayuntamiento del 
Municipio de Juárez, Chihuahua, tenga a bien considerar en su próximo Plan Municipal de Desarrollo y en el 
Presupuesto de Egresos municipal del próximo año 2022, acciones determinantes a efecto de mejorar efectiva y 
progresivamente las condiciones de las vialidades de Ciudad Juárez, dado las deficientes condiciones en las que se 
encuentran. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Junta Central de Agua y Saneamiento, se continúe 
con el Programa de Sistemas de Captación de Agua de Lluvia y Sistemas Colectivos para el Suministro de Agua con 
Fines de Abasto de Agua Potable, en beneficio de las comunidades de la Sierra Tarahumara. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a los tres órdenes de gobierno, para que en el 
ejercicio de sus facultades implementen y/o fortalezcan los mecanismos para la atención y prevención del suicidio en 
el Estado de Chihuahua. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Cámara de Diputados para que, en el ámbito de 
sus atribuciones, aumente la cantidad de recurso presupuestado para el anexo 18 del Presupuesto de Egresos 
relativo a los Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, dada la situación de vulnerabilidad por la 
que se encuentra la infancia causada por la pobreza 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Ejecutivo Federal para que, por conducto de la 
Secretaría de Salud, implemente acciones y programas de vacunación dirigidos a la población de 12 a 17 años 
contra el virus SARS-COV2 (COVID 19), con la finalidad de lograr un regreso a clase seguro para las niñas, los niños 
y adolescentes, garantizando así el derecho a la salud de toda la población. 
 
Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Luis María Aguilar Morales y Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena, a que reconsideren los argumentos contenidos 
en sus proyectos de resolución de las acciones de inconstitucionalidad 148/2017 de Coahuila y 106 y 107 de 2018 
de Sinaloa, para que sean emitidas conforme a derecho, considerando el derecho a la vida como superlativo. 
 
Las iniciativas anteriores se  encuentran, disponibles en el portal de internet de este H. Congreso, en el enlace:   
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https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/64.pdf 
 
Siguiendo la ruta que a continuación se muestra: 
 
 
a. Ingrese a la dirección citada. 
b. A continuación, en el menú horizontal ubicado en la parte superior, haga click en la sección “Diputados”. 
c. Luego, deslizando hacia abajo en el listado proporcionado, podrá encontrar la imagen y nombre completo de 
la diputada referida, proporcionándonos alguna información al respecto, al deslizar hacia abajo encontramos unos 
recuadros verdes, al dar click en el segundo, nos arroja las iniciativas buscadas,  proporcionándonos diversa 
información en relación a cada una de las iniciativas, así mismo nos brinda opciones para descargar el archivo en 
versión PDF y Word. A continuación se proporciona el enlace:  
 
https://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/iniciativas/index.php?idhistorialdiputado=1249&tipoiniciadores=Po
der%20Legislativo&tipodiputado=I&idlegislatura=67#resultados 
 
 
 
 
Como referencia se muestra la siguiente imagen:  
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 III. Determinaciones 
 

(5) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  

 
(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, 36, 

fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 
fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del       H. 
Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  
 

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 
su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en  
 su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 
 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la  respuesta 
de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 

 
 
Así lo acordó el Mtro. Antonio Olivas Martínez, Responsable de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua.  
 
Archivo  


